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CONCEPTO TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y 

CONTRATACIÓN DE OBRAS 

Fecha de emisión del 
concepto: 

06-05-2025 

Dependencia interna de la 
SDSCJ u Organismo de 
Seguridad Convivencia o 
Justicia que solicita el 
requerimiento: 

Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas- SCJ 

REQUERIMIENTO 

La Dirección Técnica de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas 
– mediante radicado SCJ Nro. 3-2025-16644 de 02 de mayo de 2025, remitió memorando de solicitud, 
con el siguiente asunto: “SOLICITUD CONCEPTO TÉCNICO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON INSUMOS, REPUESTOS Y MANO DE OBRA TÉCNICA CALIFICADA, A LOS 
VEHÍCULOS BLINDADOS TOYOTA”. 

 

Subsecretaría que emite el 
concepto: 

Subsecretaría de Seguridad y Convivencia - SSC 

CONCEPTO 

 
Mediante radicado nro. 3-2025-15751 de 28 de abril de 2025, suscrito por el Dr. ORLANDO VEGA 
NAVAS; Director de Bienes Para La Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia; a través del cual 
solicita adelantar, el proceso de selección que permita contratar “Mantenimiento preventivo y correctivo 
con insumos, repuestos y mano de obra técnica calificada, a los vehículos blindados Toyota de 
propiedad y a cargo de la SDSCJ, así como el servicio de revisión técnico-mecánica”. Con ocasión de 
lo anterior, la Dra. Claudia Patricia Almeida, Directora Técnica, mediante radicado N° 3-2024-16644 de 
fecha 02 de mayo de 2025, solicita emitir concepto, para llevar a cabo la contratación que tiene como 
objeto el ya mencionado, proceso que se describe en la línea del PAA N° 13587. 
 
Dentro del marco de las competencias descritas en el Decreto 413 de 2016, artículo 14 ítem M, el cual 
expresa taxativamente: “Evaluar las propuestas o proyectos presentados por la Policía Metropolitana 
de Bogotá, la Brigada XIII del ejército nacional, los organismos de seguridad e inteligencia del Estado 
con la jurisdicción en el Distrito  Capital y en general, las autoridades cuya competencia se oriente a la 
prevención, conservación y mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana y la defensa 
dentro del perímetro de Bogotá D.C en los que se identifiquen las necesidades para la adquisición de 
bienes, servicios y contratación de obras para el fortalecimiento de sus capacidades y ponerlo en 
conocimiento de la Subsecretaría de Inversiones y fortalecimiento de Capacidades Operativas.”  
 

Es importante resaltar que, si bien por funciones compete a la Subsecretaría de Seguridad y 
Convivencia generar el presente concepto de viabilidad, es la  Dirección Técnica quien adelantará el 
proceso precontractual de acuerdo a la siguiente función: “adelantar los estudios previos, de mercado 
y requisitos técnicos, financieros y económicos para llevar a cabo los procesos de selección y 
contratación de bienes, servicios y obras orientadas al fortalecimiento de capacidades operativas de 
las diferentes autoridades de seguridad, convivencia y justicia” enmarcado lo anterior en el literal C, 
artículo 22 del Decreto 413 de 2016. 
 

Con relación a la solicitud de emitir concepto, es importante mencionar que la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, es un organismo central con autonomía administrativa y financiera, cuyo objeto 



 

CONCEPTO TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIÓN DE OBRAS 

 

F-GCT-1156 

V.1 

 

  

 
 

consiste en orientar, liderar y ejecutar la política pública para la seguridad ciudadana de todos los 
habitantes del Distrito Capital. Dentro de las funciones de la SDSCJ, de acuerdo con el Decreto 413 de 
2016, se encuentra la de “Proporcionar bienes y servicios a las autoridades competentes, con el fin de 
coadyuvar en la efectividad de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá D.C.” De igual forma, 
el sector de Seguridad, Convivencia y Justicia tiene la misión de liderar, orientar y coordinar la 
formulación y ejecución de políticas, panes, programas y proyectos dirigidos a garantizar la convivencia 
y la seguridad ciudadana y la preservación del orden público en la ciudad. 
 
El Plan de Desarrollo Distrital “PDD 2024-2027 ‘BOGOTÁ CAMINA SEGURA’”, contempla como 
objetivo general: "Nuestro plan, acorde con nuestra visión de ciudad, teniendo presente el diagnóstico 
y partiendo de la construcción de confianza, buscará mejorar la calidad de vida de la personas 
garantizándoles el ejercicio pleno de sus derechos una mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad 
de oportunidades y acceso más justo a bienes y servicios públicos; fortaleciendo el tejido social en un 
marco de construcción de confianza y colaboración, aprovechando el potencial de la sociedad y su 
territorio a partir de un modelo de desarrollo comprometido con la acción climático y la integración 
regional”.  
 
Así mismo, el Plan de Desarrollo Distrital - PDD contempla cinco (5) objetivos estratégicos, para cada 
objetivo estratégico, se establecen programas intersectoriales los cuáles están sustentados en las 
problemáticas previamente definidas y alineadas a las estrategias identificadas. Estos programas son 
diseñados para ser implementados de manera intersectorial por las entidades distritales pertinentes 
los cuales se centran en seguridad, bienestar, desarrollo del potencial de la ciudad y sus habitantes, 
acción climática e integración regional y confianza en el Gobierno. 
 
Dando cumplimiento al Plan de Desarrollo Distrital, las actividades de la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia están enmarcadas en los objetivos i) Bogotá avanza en seguridad: 
Acciones que potencien a Bogotá como una ciudad que respeta la vida, la diferencia, la propiedad y 
que construye y fortalece lazos de confianza entre las personas y las instituciones"; “ii) Bogotá confía 
en su gobierno: "Acciones que contribuyan a la prestación de servicios amables, ágiles y oportunos 
que resuelvan en el día a día de los habitantes”. 

 
Ahora bien, de acuerdo al memorando de solicitud de concepto dirigido a esta Subsecretaría, se 
evidencia  como proyecto y rubro presupuestal el identificado como 0290, con lo cual se contrastó con 
la Resolución N° 125 de 16 de julio 2024 , mediante la cual se designan las responsabilidades de las 
Gerencias de Programas de Inversión y de Proyectos, en su artículo segundo se verifica que dicho 
número (0290), corresponde al código BOGDATA, el cual va ligado al Código del Banco Distrital de 
Programas y Proyectos-BDPP 8177 que se encuentra dentro de los proyectos de la SDSCJ, 
denominado “Fortalecimiento de capacidades operativas de vigilancia policial, funciones militares y otras 
de apoyo a la seguridad la convivencia y la justicia en Bogotá D.C.”, cuyo objetivo general es: “Lograr 
que los organismos de seguridad cuenten con las capacidades y activos tecnológicos que permitan 
mejorar la seguridad de la ciudad y el desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales.” y, 
objetivos específicos “1. Garantizar la dotación y bienestar del personal uniformado idóneo en el Distrito 
de acuerdo a las necesidades identificadas y, 2. Mejorar de forma eficiente las acciones que garanticen 
las condiciones tecnológicas y de equipamientos de seguridad.” 
 
En el marco de las competencias antes descritas, se radicó ante la Subsecretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, por parte de la Dirección Técnica mediante radicado SCJ Nro. 3-2025-16644, 
quien recibió de la Dirección de Bienes para la Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia, bajo 
radicado 3-2025-15751, oficio mediante el cual manifiesta la necesidad de realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo con insumos, repuestos y mano de obra técnica calificada a los vehículos 
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blindados marca Toyota y que son propiedad o se encuentran a cargo de esta Secretaría; igualmente, 
contar con el servicio de revisión técnico-mecánica. 
 
Dicho lo anterior, se procede a mencionar que, mediante el Contrato de Comodato 1934 de 2022 le 
fueron asignados un total de dieciséis (16) vehículos a la Policía Metropolitana de Bogotá- MEBOG; y 2 
vehículos que se encuentran al servicio de la Decimotercera Brigada del Ejército, asignados mediante 
el Contrato de Comodato 791 de 2019.  
 
La Secretaría Distrital de Seguridad Y Convivencia, realiza de manera autónoma y bajo criterio técnico 
el mantenimiento de estos vehículos, en virtud de la Obligación 8 del Contrato de Comodato 1934 de 
2022, suscrito con la Policía Metropolitana de Bogotá- MEBOG el cual establece lo siguiente:  
 

“8. Sufragar los gastos de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, de 
acuerdo, a lo establecido en el procedimiento PD-FC-1 denominado "MANTENIMIENTO 
PARQUE AUTOMOTOR A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA", siempre y cuando éstos no se hayan ocasionado por 
inadecuado uso de los mismos.”  

 
E igualmente lo pactado en el Contrato de Comodato 791 de 2019, suscrito con la Decimotercera 
Brigada del Ejército, que dentro de las obligaciones específicas del comodatario establece la siguiente:  
 

“2- Informar a la Dirección de Bienes de la SDSCJ, a más tardar al día siguiente de su 
ocurrencia, la necesidad de mantenimiento correctivo del bien que así lo requiera, 
siempre y cuando la obligación de mantenimiento sea de la SDSCJ”.  

 
Así pues, la Dirección de Bienes de la SDSCJ, siendo el área encargada de la ejecución de los contratos 
de mantenimiento, debe gestionar el mantenimiento de los vehículos entregados a dichas agencias de 
seguridad, y de los cuales tiene conocimiento, en tiempo real, del estado de los vehículos que se 
encuentran activos en cada uno de los contratos de comodato, por medio del aplicativo SIMBA. 
 
Por lo anterior, se hace necesario para la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  -
SDSCJ garantizar la operatividad de los vehículos al servicio de la MEBOG y de la Brigada 
Decimotercera del Ejército, debe proveerlos de los mantenimientos que se requieren para el correcto 
funcionamiento del parque automotor compuesto de la siguiente manera:  
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En el requerimiento adjunto se menciona que, la SDSCJ viene adelantado la contratación del servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos blindados a través de bolsa mercantil; no 
obstante, el para esta vigencia se plantea realizar el mantenimiento de los vehículos blindados Toyota 
mediante la modalidad de selección abreviada por subasta inversa, teniendo en cuenta que la 
realización de este mantenimiento no se encuentra dentro del Acuerdo de Marco de Precios. 
 
Una vez establecidos los lineamientos procedimentales de manejo de bienes, servicios y obras 
adquiridos para el fortalecimiento de la capacidad operativa y el fortalecimiento de las condiciones de 
seguridad por parte de la Dirección de Bienes para la S.C y J (art 24, literal A, decreto 413 de 2016), 
teniendo en cuenta que se comunicó a este despacho que se han elaborado los lineamientos técnicos y 
metodológicos requeridos para la adecuada adquisición de bienes, servicios y contratación de servicios, 
por parte de la Dirección Técnica (art. 22, literal A, decreto 413 de 2016). 
 

Con base en lo anterior, la solicitud allegada por la Dirección Técnica de la Subsecretaría de Inversiones 
y Fortalecimiento de Capacidades Operativas, se considera pertinente, conforme a los anexos por medio 
de los cuales se requieren dichos servicios y que cuentan con el análisis previo de viabilidad por parte 
de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas; razón por lo cual, la 
Subsecretaría de Seguridad y Convivencia emite CONCEPTO FAVORABLE para adelantar el proceso 
de contratación que tiene como objeto: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
INSUMOS, REPUESTOS Y MANO DE OBRA TÉCNICA CALIFICADA, A LOS VEHÍCULOS 
BLINDADOS TOYOTA DE PROPIEDAD Y A CARGO DE LA SDSCJ, ASÍ COMO EL SERVICIO DE 
REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA”, teniendo en cuenta que, la solicitud cumplió con el análisis de los 
argumentos de justificación y revisión del objeto y condiciones contractuales que avaló la Subsecretaría 
de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas, en el marco de las funciones establecidas 
en el Decreto 413 de 2016 y la Res. 576 de 2018. 
 
Se sugiere a la Dirección Técnica, en virtud del artículo 22, del Decreto N° 413 de 2016, adelantar, con 
base en los documentos técnicos, el trámite de contratación que corresponda, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, Decreto 1510 de 2013, Decreto 1082 de 2015, principios rectores de la 
contratación estatal y demás en la normatividad vigente. 
 

 
 
 
 

______________________________________ 

ALBERTO SÁNCHEZ GALEANO 

Subsecretario de Seguridad y Convivencia 

Proyectó: Paola García, Abogada Contratista - Subsecretaría de Seguridad y Convivencia PGM 

Revisó: Rocío Pérez, Abogada Contratista - Subsecretaría de Seguridad y Convivencia MRP 


